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RESOLUCION DE ALCALDIA N¡Oó9.2O, AMDCC,

vrsro: cERRo coLoRADo, ? I l',lAR i;l¡
La Resolució¡ Administrativa de ra sub Ge¡encia del ralento Hu¡nano No 75-2015-sGGTH-MDcc,

Rccu¡so de Apelación presertedo por el 
!-.r-s-ldor 

púbüco 
Juan cados Amanqui cayro, con regútlo dc T'í¡nite

f,111e1ta;o No 32908-2015, Infárme N' 026-2016-M'Dóc-GAF-scrH, Inforroe Legal N" 032-2016-scÁr,\-MDCC, Proveído N" 069-2016-GAI-MDCC y la decisión adopt"d" po, 
"iTrn.a, 

ael püego, y;CONSIDEF¿q,NDO: ,

-.^,,,-^,"3:-a,:.::l"Ti. 
t-" p,'*, el a¡ticulo 194o de ta Constitució¡ poütica del pcru de 1993, las municipalidades

::"I^,::t::I^"1.-T1,ll 
,o" 

9=no. de gobierno local que gozan de autonomta poütica, económica y admi¡ist at¡.,"en ros-asuntos de su compelcnc¿; autonomía que según lo denotado por el a¡tículo II del Tírulo É¡eliminar de laI*y No 27912r*y orgáoica de Municrpaüdades, radic-a eo Ja fac..,ltad di .;erc., actos de gobiemo, administrativos yde administración, con sujeción al ordáarniento iurídico;
Que, acorde con lo ¡esurado por cl nurnetal 207.1 del ardcuro 207o de b Ley der procedimiento

Administrativo Gene¡al los ¡ecu¡sás 
"d-jni,t "tioo. 

,."r 
") 

R"";; d; R;onsideración, b) Recurso de Apelación yc) Reculso de Reüsióo, cuyo térrnino de interposición de ios ¡cculsos es de qr-rince (15j dias p"r"n,o;o. y á"i.r,i'resolvctse en.el plazo de t¡einta (30) 
.dhs, 

tecurso 
-qu" 

fu" prc,"nt"do J"rrt o aa pUrá, al ,e'.pecto 
"" "í f"r"r,"c¿so- sc aplecia del cargo de ootificacióo de la ¡csolución i.-pugnada, qoe e.t" fue ooti6cad¿ el z5 d" .rr"ro d"l 

"ño2016 y verificados los plazos sc aptecia que 
"l 

r""ut"o -"t.á á"1ptesiente ha sido intcq)uesto dentro del plazo de

Que, con Trámite Documenta¡io No 32908-2015, el Se¡vido¡ púbüco Juao Cados Amanqui CayrolnterPor¡e rccurso de apelación cont¡e de la Rcsolució¡ Admioist¡¿tiva de I¿ sub Ge¡eocia de Gestió¡ del T¿.len¡oHumano N" 75-2015-SGGTH-MDCC,.la.misma que dispuso;;;.i;" a b Sub Ge¡encia de Operaciones yVigilancia Intema de la Municipalidad Disuital de Ce¡¡o Cjo¡ado:
Que, en relación al ¡ecu¡so de.^pelación interpuesco se tiene que éstc se susteota eo los ptopiosfuodamentos del pedido resuelto e trejgs^ d: ja 

thora imp"g""d. ,".ol"Ja1 administrativa es decir, que esta oo sesuste¡ta eo lo señal¡do eo el artículo 2o9' de Ia Ley del p-roiedimieoto Adñlnistlativo Gened sino más bien en lainvocad¿ ¡ulidad del acto administrativo; al respecto 
"i "rtj.olo 

t0" dc la r"ey del p¡ocedimiento Admi¡ist¡ativoGeneral, señala los vicios del acto administ¡ativi que acarlean to nuria"A, siendo estosi a) La contravenciód a laconsútución, a Jas leyes o a las oo¡mas regramenta.'ias, b ) EI defccto o ñ o-irió. de alguno de sus requisitos de

*j"";^:I.-:::"t: l-':r_:i-,. 
.tq". de loi supuestos de cor,r"*""iá,l' a.l acro a que sc refere el ariculo 14ó, c)r-os acros exp¡esos o los que resulten como consecucncia de la aprobación automátiia o por silencio administ¡aúvo

Posltlvoi Por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son cont¡a¡ios al o¡dcni¡rie*. ;JJ"", " "r"ra.T_::, :iTtt"" con los reqüsitos, documentacióa o kámites esenciales para su adquisicián, d) ios actosacrfnrn$tfatlvos que sean coostitutivos de infracción pena! o que se d.ictcn como consecueficia de ra misma;
Que, vista la Resorución Administ¡ativa de t Sub Gereoci¿ de Gestióo der ralento Huia¡o N.?( ¿t^r . c-^+r r a,ñ-^ i¡ J-¿u¡J-J\'(r 'l r-l-!r4r-,LL, la_cuál es m¿leria de impugnac.ión se puede norar que no está inmc¡sa en lascausales-mericionadas en el pfurafo aoterior, teniendt eln consideración quc dicha resolución fue emitida enuso de les facultades ¿t¡ibuidas al empleador, en este caso de confoimidad al Informe No 026_2016_MDCC-GAF-SGTH emitido por el abogado de la Sub Ge¡cnci¿ de Gestióri del Talento Humano, se tieoe

-que 
el irnpugnaate está sujeto al régimcn laboral del Decreto Legislativo N" 276, pot ta"," .ran .r;*. , ü,

ff.tñTr!"a*,t*sooa.l 
que regu.la dicha norma y su Reglam.rito aprobado a tra,,é. a"t o".r"to óupr.-o

Que, al acto administ¡ativo impr:gnado se 
-aprecia 

quc su fin u objeto es la rotación del personal, estaacción de. Pe¡sonal está cootemplad¿ en el bec¡eto snpt"-o Ñ' oos-po-pcl¡, conc¡€temer¡te eo el artículo 7go elcual señala "r'a' totaci6t coosiste en la reubicación del servido¡ al interic¡ ae b eotidad para asigoatle funciones
:-tli "t 

túTl dt careta y el grupo ocupacional afcanzedo. Se efectua po. a"arian de b autoridad ¿dminist¡ativa

:::|¡;:.:ff?9"-1 t:ryi*tplo. rra-bajo ocon a.on..,,ri^i"nto'd"ril;;";;;;;;;;ffiJ;
::"_:Ji::":ljÍ":",3:i 1 I ::-: coio¡¿do ha ai.p.."l r","iaá"1;"tó" ;';;;;;i;"ilil"";
prerrogatiwas que le asigna el disposirivo legal anres mencionado;

3:.:,::*:::j:,"":.:* lt:lfo:"" 010 2o1s Mócc se ha aprobado er Manuar de orgadz,aaón y
i"::"X: * 3Y:ll.f1l^o li¡ttital de Ce*o colo,"¿o, t,,t o."",,to á;;;";;;;;'ff'ffi#":
:::,:1t::j:-t::1-j:j:: i: l4"y,que es er puesto 

^i 
q"" i; il; .á;.-J^li;;ii.}:?#iH::inst.rñcnro sc puede apreciar qu1 hs ñ-.Ln"" qo"'.or,rc-p#;;i"lL;;;;;H;;:?r:Ll"*" ;'."":

l\4ariano f,/elgar N" 500 Urb. La Libedad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Teiefónica 054-382590 Fax: 054-254776
Pag¡na Web: www municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municef focolorado.gob.pe
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tunclon_es como integrante de la !
'"'-{i;;xi:i;l}*i:'i,i:!,ii::1H','T':"'.',.:,::1l;Hffi,o sus,ancia'as tunciones quc
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